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El Wall Street Journal Publica Posibles Listas de Retorsiones

El día 6 de septiembre se publicó en el Wall Street Journal un artículo en el que
se detallan los productos que, según este periódico, estarían incluidos en las nuevas listas
“carrusel” de sanciones que entrarían en vigor el 1 de Octubre.  No se ha producido
ninguna confirmación de esta lista por parte de las autoridades estadounidenses.

De confirmarse estos datos, es de destacar, en el lado positivo, la no inclusión
del tomate, y la exclusión de los zumos de frutas y pan tostado. En el lado negativo, la
posible inclusión en la nueva lista de retorsiones de las satsumas en conserva y del
pimentón representaría una carga considerable sobre las exportaciones españolas. El
artículo menciona, asimismo, la inclusión del jamón en las nuevas listas, pero, al no
especificarse el tipo de jamón, es imposible predecir su efecto en las exportaciones
españolas.

Hay que insistir en que la lista publicada por el Wall Street Journal no ha
recibido ninguna confirmación oficial por parte del gobierno estadounidense. La reacción
de la Comisión de la UE, por su parte, ha sido de cautela, al no tratarse de una lista oficial.
EE.UU. Embarga el Atún Español

El Servicio de Aduanas de los Estado Unidos ha declarado un embargo sobre
determinadas partidas de atún español. Esta medida se debe a la expiración del “affirmative
finding” español en Febrero de este año.

Como es conocido, el gobierno estadounidense exige de los países exportadores
de atún un procedimiento administrativo, conocido como “affirmative finding” que certifique
que el atún exportado ha sido capturado de acuerdo a la normativa estadounidense de
protección de delfines.  Este procedimiento ha de ser renovado anualmente. En Mayo de
este año, una empresa estadounidense presentó una demanda ante el Tribunal de
Comercio Internacional exigiendo la imposición de dicho embargo a los países que carecían
de affirmative finding, España entre ellos.

Debido a la firma del Acuerdo del Programa Internacional de Protección de
Delfines por parte de EE.UU. y la U.E., corresponde a las autoridades comunitarias la
presentación de la documentación relativa al Programa de Seguimiento y Verificación del
Atún. A pesar de las gestiones del gobierno español ante la Comisión Europea para que se
presente dicha información, la UE está aún en proceso de adaptar jurídicamente el
Programa de Seguimiento y Verificación del Atún, por lo que aún no ha remitido la
información necesaria.

Durante el mes de Agosto, la Embajada de España y la Oficina de Agricultura,
Pesca y Alimentación en Washington han mantenido reuniones con responsables del
Departamento de Estado y del National Marine Fisheries Service para buscar una solución a
este asunto.
Continúa la Polémica sobre la Importación de Cítricos Argentinos en EE.UU.

Tal y como se informó en los  Boletines nº 29 y 31, los productores
estadounidenses de cítricos han presentado una fuerte oposición a la autorización, por
parte del USDA, a la importación de cítricos argentinos en este país. Como se recordará, la
Senadora por California Barbara Boxer ha presentado una enmienda a la ley de
presupuestos agrarios según la cual se pararía los envíos de cítricos argentinos a Estados
Unidos hasta que el Departamento de Agricultura lleve a cabo una revisión exhaustiva de
su decisión de aprobar las importaciones. Esta enmienda ha sido ya aprobada por el
Senado, y, en caso de ser aprobada igualmente por la Cámara Baja y firmada por el
Presidente Clinton, podría ponerse en práctica este próximo Octubre. La Senadora Boxer
justifica la enmienda como un mecanismo de protección fitosanitaria a la producción cítrica
en California, que podría verse afectada por posibles plagas importadas con los frutos
argentinos. Sin embargo, el USDA ha limitado la importación de cítricos a 34 Estados,
prohibiéndola en los 10 estados limítrofes con las zonas de producción cítrica hasta 2002.

Asimismo, no se autoriza la importación en California,
Florida, Arizona, Texas, Hawaii y Louisiana, hasta 2004.

La publicación especializada “The Packer” califica
la enmienda Boxer de puro proteccionismo mal disimulado,
que podría crear nuevas barreras al comercio internacional
de fruta.
Los Agricultores Estadounidenses Se Preparan para Los
Nuevos Estándares de Etiquetado de Frutas y Hortalizas
Orgánicas

El Secretario de Agricultura Estadounidense, Dan
Glickman, reveló que la versión final de los estándares
nacionales para el etiquetado de frutas y hortalizas
orgánicas serían publicados antes de finales de año. Los
últimos borradores de dichas normas establecen la
certificación por parte del USDA de todas las explotaciones
orgánicas del país. Asimismo, se aprueban estrictas normas
de etiquetado para productos orgánicos y se prohibe el uso
de ingeniería genética o irradiación en dichos productos.

El USDA ha recibido más de 275.000
comentarios y quejas desde la propuesta inicial de las
normas en 1997.  Según los productores, las principales
áreas de insatisfacción son el proceso de selección de los
certificadores, la aprobación de legislación proteger las
explotaciones orgánicas del polen procedentes de
explotaciones convencionales cercanas,  y el importe de las
tasas de certificación.

Los productos de alimentación orgánicos
produjeron unos ingresos de seis mil millones de dólares
en 1999, y ha venido creciendo a un ritmo del 12 por
ciento anual, según el USDA.
Crecen las Importaciones de Productos Agrarios en
EE.UU.

Según información del Economic Research
Service (ERS) del Departamento de Agricultura
Estadounidense, se estima que las importaciones de
productos agrarios en los EE.UU. alcancen la cifra de
39.000 millones de dólares en el año fiscal 2000. Esta cifra
supondría un aumento del 72% respecto a 1990. De esta
cantidad, el 21% corresponde a importaciones procedentes
de países comunitarios. Los productos hortofrutícolas
suponen 16.200 millones para dicho período.

Según el ERS, este aumento de la demanda de
importaciones se debe a los precios bajos, la recesión
económica en Asia y Latinoamérica,  lento crecimiento
económico europeo y nuevos acuerdos comerciales, en
especial el NAFTA. Se espera que las importaciones
continúen creciendo en 2001, debido a la fortaleza
económica estadounidense, el alto poder adquisitivo del
dólar y precios relativamente bajos. Frutas y  hortalizas
están entre los productos de mayor crecimiento,
especialmente los cítricos, que pasaron de 22,4 millones de
dólares en 1990 a 212 millones en el año fiscal 1998-99.


